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SET-438  3201/2023 
u/c/Acta provisional  SET-438 

 
ACTA DE PROPUESTA PROVISIONAL DE ADJUDICACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ASISTENCIA 
TÉCNICA PARA IMPLANTACIÓN Y MANTENIMIENO SOLUCIÓN INFORMÁTICA PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE 
RECURSOS HUMANOS DE LA AUTORIDAD PORTUARIA DE VIGO” 
 

 

 

 Mª del Carmen Paseiro Pardal, jefa de División de Secretaría General de la Autoridad Portuaria de Vigo, actuando 
como secretaria de la Mesa de Contratación de la misma: 
 
HACE CONSTAR: 
 
 Que siendo las ocho treinta  (08:30) horas , del día CUATRO (4) de abril de dos mil veinticuatro, se constituyó 
la Mesa, formada por el Jefe de Área de Planificación e Infraestructuras, Don José Enrique Escolar Piedras, el Jefe del 
Departamento Económico – Financiero, Don Juan Luis Otero Desojo, la Asesora Jurídico, Doña Mª Luisa Graña Barcia, 
y la que suscribe, con el fin de proceder con el fin de proceder al estudio del informe de la Comisión Técnica sobre 
propuesta de adjudicación del concurso para la contratación del servicio de “ASISTENCIA TÉCNICA PARA 
IMPLANTACIÓN Y MANTENIMIENO SOLUCIÓN INFORMÁTICA PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE RECURSOS 
HUMANOS DE LA AUTORIDAD PORTUARIA DE VIGO” 
 
 
Con fecha 1 de abril de 2024 se procedió a la apertura de la oferta económica de la licitación del servicio de “ASISTENCIA 
TÉCNICA PARA IMPLANTACIÓN Y MANTENIMIENO SOLUCIÓN INFORMÁTICA PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE 
RECURSOS HUMANOS DE LA AUTORIDAD PORTUARIA DE VIGO”, solicitada aclaración sobre el plazo de ejecución y 
recibida en fecha 2/04/2024, se remite a la comisión técnica. 
 
En fecha 3/04/2024 la comisión técnica emite informe manifestando lo siguiente: 

 

“VALORACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA. 

Una vez otorgada la puntuación técnica, con fecha 1 de abril de 2024 se procede a la apertura del sobre económico 
de la oferta declarada técnicamente aceptable, dicha propuesta económica es inferior al presupuesto máximo expresado en el 
pliego, resultando la siguiente valoración: 

Exp.: SET-438 3201/2023 Criterios de Valoración Económica  

EMPRESA OFERTA ECONÓMICA PUNTOS 

CARLOS CASTILLA INGENIEROS S.A.  211,235.00 100 

PRECIO LICITACIÓN 254,500.00   

 

VALORACIÓN TOTAL DEL EXPEDIENTE. 

PUNTUACIÓN TOTAL. 

Así pues, la tabla resultante de aplicar las fórmulas para la obtención de la puntuación global de la oferta queda de 
La siguiente manera: 
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CALCULO PUNTUACIÓN GLOBAL EXPEDIENTE SET-438 3201/2023 

EMPRESA 

TOT  

TÉCNICA  

(100) 

TOT  

TÉCNICA  

(50%) 

TOT ECÓNOM  

(100) 

TOT ECONOM 

(50%) 

TOTAL 

PUNTOS 

CARLOS CASTILLA INGENIEROS S.A. 82 41 100 50 91 

Porc. Val.Econ. 50%, Porc. Val. Tecn. 50%      

 

 PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN 

Por lo tanto, una vez obtenidas las puntuaciones totales, se eleva a la Mesa de Contratación la propuesta de que sea 
la empresa “CARLOS CASTILLA INGENIEROS S.A.” la encargada de llevar a cabo el contrato de “ASISTENCIA TÉCNICA PARA 
IMPLANTACIÓN Y MANTENIMIENO SOLUCIÓN INFORMÁTICA PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA 
AUTORIDAD PORTUARIA DE VIGO” con una puntuación total de 91 puntos sobre 100 posibles”. 
 

 
Por todo ello, esta Mesa a la vista del informe emitido por la Comisión Técnica en fecha 03/04/2024, propone elevar al 
órgano de contratación la propuesta de adjudicación provisional del contrato de  servicios de ASISTENCIA TÉCNICA 
PARA IMPLANTACIÓN Y MANTENIMIENO SOLUCIÓN INFORMÁTICA PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE RECURSOS 
HUMANOS DE LA AUTORIDAD PORTUARIA DE VIGO”, a la empresa CARLOS CASTILLA INGENIEROS, S.A., por un 
importe de 211.235,00 € sin IVA, (doscientos once mil doscientos treinta y cinco euros ). 

 
Finalizado el acto, se procedió a levantar la presente Acta que, firma conmigo los miembros de la Mesa, todo lo 
cual Certifico. 
 
 

Firmado electrónicamente por: 
 
Mª del Carmen Paseiro Pardal.- secretaria de la Mesa 
Mª Luisa Graña Barcia.- Asesora Jurídica. 
Juan Luis Otero Desojo.- Interventor 
José Enrique Escolar Piedras.- Presidente de la Mesa 
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